
en régimen de autoservicios, con el fin de lograr una mejora 
en las prestaciones al consumidor.

— Equipamiento, modernización, acondicionamiento y am
pliación de establecimientos comerciales al por menor para 
permitir el acceso de los mismos a niveles adecuados de 
productividad y organización, mediante su ampliación o espe
cialización, adaptándose a las exigencias de la moderna distri
bución y a las necesidades impuestas por el desarrollo eco
nómico.

— Equipamiento, modernización, acondicionamiento y am
pliación en operaciones de concentración e integración de 
Empresas Comerciales, con el fin de conseguir aquella locali
zación, dimensiones y características que permitan una orga
nización adecuada, una racionalización y tecnificación de los 
procesos y un mayor nivel de productividad.

— Instalación, modernización, acondicionamiento y amplia
ción de depósitos, locales y otras instalaciones afines, con des
tino al establecimiento de centrales de distribución de pro
ductos de alimentación perecederos, con objeto de favorecer 
el desarrollo de los canales comerciales complementarios y 
directos.

Tendrán preferencia en la concesión de ayudas aquellas 
Empresas comerciales que incluyan como objetivo expresó de 
las actividades a realizar el acercamiento de los productos 
desde el origen al consumidor o que, de acuerdo con el Decre
to 3624/1974, de 20 de diciembre, y disposiciones complemen

tarias, se asocian a las centrales de distribución a que se 
refiere el mencionado Decreto.

El importe de cada ayuda individual no podrá ser superior 
al 20 por 100 de la inversión efectiva a realizar, salvo en los 
supuestos establecidos en el párrafo anterior, en cuyo caso 
dicho límite será del 30 por 100. Tanto en uno como en otro 
caso, el importe de la ayuda concedida no podrá ser superior 
al millón de pesetas.

4.º El pago de las subvenciones otorgadas estará condicio
nado a la justificación de haberse realizado las inversiones 
para las que se solicitaron.

La Administración se reserva el derecho, de realizar las 
inspecciones comprobatorias que estime oportunas.

5.º Por el Instituto de Reforma de las Estructuras Comer
ciales se dictarán las medidas necesarias para la ejecución 
de la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1975.

 CERON

Ilmos. Sres. Subsecretario de Comercio y Director general del
Instituto de Reforma de las Estructuras Comerciales, IRESCO.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

19207
(Conclusión.)

ORDEN de 1 de agosto de 1875 por la que se 
aprueba la Norma Tecnológica NTE-RSB/1975, 
«Revestimientos de suelos y escaleras: Baldosas». 
(Conclusión.)

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1973), a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del 
Consejo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo 1.° Se aprueba provisionalmente la Norma Tecno
lógica de la Edificación que figura como anexo de la presente 
Orden, NTE-RSB/1975.

Art. 2.° La Norma NTE-RSB/1975 regula las actuaciones de 
diseño, construcción, control, valoración y mantenimiento, y 
se encuentra comprendida en el anexo de la clasificación sis
temática bajo los epígrafes de «Revestimientos de suelos y es
caleras: Baldosas». (Conclusión.)

Art. 3.° La presente Norma entrará en vigor a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y podrá ser 
utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con 
excepción de lo establecido en sus artículos octavo y décimo.

Art. 4.º En el plazo de seis meses naturales, contados a 
partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín

Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que en 
el artículo anterior se señala, y al objeto de dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo quinto del Decreto 3565/1972, las 
personas que lo crean conveniente, y especialmente aquellas que 
tengan debidamente, asignada la responsabilidad de la planifi
cación o de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas 
con la norma que por esta Orden se aprueba, podrán dirigirse 
a la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación (Subdirección General de Tecnología de la Edifi
cación, Sección de Normalización), señalando las sugerencias 
u observaciones que, a su juicio, puedan mejorar el contenido 
o aplicación de la Norma.

Art. 5.° 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias re
mitidas, y a la vista de la experiencia derivada de su aplica
ción, la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación propondrá a este Ministerio las modificaciones per
tinentes a la Norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido modi
ficada la Norma en la forma establecida en el párrafo anterior, 
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos los 
efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los de los 
artículos octavo y décimo.

Art. 6.º Quedan derogadas las disposiciones vigentes que se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden.

 Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de agosto de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de
la Edificación.
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Cálculo

Fachadas. Prefabricadas

muros
Cortina
Curtain wslls. Calcu/a-ticn.

□□□□□

□□□□□
1975

FPC

A=í 4= 3

-

*_ í c =0

- í A

El momento de Inercia T en cml respecto a! eje b. se determina en !a Tabla'3f 
en función de la distancia A entre montantes en cm, distancia B entre el tra
vesano considerado y e! superior en cm y según sea el acristalamiento s¡mpie 
S. o doble D y en la Tabla*4, cuando el elemento de cerramiento sea carpintería.

V.
El momento de inercia T se ha calculado considerando el travesaño como una 
viga apoyada en sus extremos con dos cargas puntuales equivalentes de 
15 AB 2 y 30 AB 2 kg para acristalamiento simple y doble o elemento opaco 
respectivamente y ele 50 AB 2 kg para carpinterías.

Distancia A entre 
montantes’

\l/
Acristalamiento (Simple S o Doble D) 

Ni/

Distancia B entre I 
* travesanos '

Tabla 3

80 100

Di

120

stancia A entre montantes

140 160

en cm

180 200 220 240

Acrista
lamiento S D s D S D S D S • D s D S D S D S D v

80 NJ/ NI/ N/ ni/ M/ N/ NI/ Ni/ NI/ M/ Ni/ 'sP' N/ M/ \i/ m/
1CO 0,66 2,20 1.11 3,70 1,66 5,53 2.93 9,76 3,54 13,13 5,08 16,53 6,36 21,20 9,46 31,53 11.38 37,93

120 0.79 2.53 1,33 4,43 1.99 6,63 3,52 11,73 4,73 15,76 6,10 20.33 7,63 25,43 11.35 37,83 13,66 45,53
o*» 140 0,91 3,03 1,55 5,16 2,33 7,76 4,10 13.66 5,51 13,36 7,11 23,70 8.90 29.66 13.24 • 44,13 15.94 53.13
c
0) 160 1,05 3,50 • 1,77 5,90 2,66 8,36 4,69 15,63 6,30 21.00 8,13 27,10 10,17 33,90 15,13 50,43 18,22 60.73

n m 180 1.13 3,76 1,99 6,63 2.99 9,56 5,28 17.60 7,09 23,63 9,14 30,46 11,44 33.13 17.02 56.73 20,50 • 62,33

«,2 200 1,31 4,36 2,22 7,40 3,32 11,06 5,87 19,56 7,83 26,26 10,16 33,56 12,72 42,40 18,91 63,03 22.77 75.90
i « 220 1,44 4.60 2,44 8,13 3,65 12,16 6,45 21,60 8,57 23,90 11,18 37,26 13.99 45,63 20,31 69.36 25,05 63.50

(O o 240 1.57 5.23 2.66 8,86 3.99 13,30 7,03 23.43 9,46 31.53 12,19 40,63 15.26 50,86 22.70 75,66 27,33 91,10
.2 o 260 1,70 5,66 2.83 9,60 4,32 14,40 7,63 25,43 10,24 34,13 13.21 44,03 16,53 co, 10 24,54 31,60 29.61 98,7.0
O ¿ 2eo 1,83 6,10 3,10 10,33 4.65 15,50 8.21 . 27,36 11,C3 36,76 14,23 47,66 17,50 59,33 26,43 88,26 31,89 106.30

300 1.96 6.53 3,41 11,36 4.99 16.63 e,79 29,30 11,82 39,40 15.25 50.53 19.07 63.56 23.37 94.56 34.17 113.90'

320 2,09 6,96 3,54 11,60 5.31 17,70 9,38 31,26

Momento de

12,60

inercia

42,00

T en

16,26

cm1

54,20 20,34 67,30 3C.26 100,85 36,44 121,45

Tabla 4

80 100

Distancia A entre montantes

120 140 160

en cm

180 200 220 240
Acrista
lamiento S D s D S D S D S D S D S D S D ^ S D

80 Ni/ -v N¡/ m/ M/ Ni/ "V '1/ Ni/ Ni/ 'i/ M' M/ Ni/ M/
100 2.20 3,66 3.70 6,16 5,53 9,21 9,76 16,26 13.13 21.83 16,93 28.21 21,20 35,33 31,53 52,55 37,93 63.21
120 2,63 4,38 4,43 7,33 6,63 11,05 11,73 19,55 15,7 5 26,26 20.33 33,88 25,43 42,33 37,83 63,05 45.53 75,68

ok. 140 3.03 5,05 5,1*6 6.50 7,76 12,93 13,66 22,76 13,36 30,50 23.70 39,50 29.66 49.43 44,13 73,55 53.13 88.55
c
o 160 <5.50 5,83 5,90 9,33 8.65 14,76 15.63 25.05 21,00 35,00 27,10 45,16 33,90 56.50 50,43 64,05 60.73 10'.2!

C0 M 160 3.76 6,25 6,33 11,05 9,96 16,60 17,60’ 29,33 23,63 39.33 20,46 50,76 33,13 63.55 56.73 94,55 63.33 113.83

o o
•3 ’S

200 4,36 7,26 7,40 12,33 11,06 13,43 19,55 32,60 26,25 43,76 33,86 56,43 42,40 70.65 63,03 105,05 75,90 126,50

220 4,80 8.00 ' 8,13 13.55 12,15 20.20 21,50 3583 23,90 43,16 37,26 62,10 45,63 77,71 69,36 115,60 83,50 13Q.I6
£ M(O (g ' 240 5,23 t 8,72 8,66 14,76 13.30 22,16 23,43 35,05 31,53 52,55 40,63 67,71 50,86 84,76 75,66 126,10 91,10 151.83
« >

‘A 2 260 5,66 * 9.43 9,60 16,00 14.40 24.00 25.43 _ 42,33 34,13 56,83 44,03 73,33 55,10 91,33 SI.80 136,33 93,70 164.50
O £■

260 5,10 10.16 10.33 17,21 15,50 25,83 27,36 ~ 45,60 36,76 61,26 47,66 79,43 59,33 93,83 88,26 147,10 .103,30 177,16

300 6,53 10.68 11,36 18.93 16.63 27.71 29,30 48,83 39,40 65.66 50,63 84,71 63.56 105,93 94.55 157,60 113,90 189.83

320 6,96 11,60 11,80 19,66 17.70 29,50 31,25 52,10 42,00 70,00

Momento de inercia T sn

54,20

cm1

90,33 67,50 113,00 ICO, 36 163,10 121,46 202.99

CI/SÍB I 1(21.4)1 CD'U 69.022 m




